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MWÍSTKR'IO;'.psjLü ;dOBfe«!iíicióir.:"j 

E l Presidente del Conseja- de1 M i - ' 
nisl.ros al Excmo.' Sr7~SHriistro de la 
Gobernación: .li> i.Y. I.Uw i h J 

fCartagenn 23 de pclub.rc de .l,8,fi2..| 
A*lá3:Vcii6 j^. treinta y, ciiicó minutos 'de ¡ 
la^Ti 'dctíe^SS.'Mft. 'y 'AA. ' h'ari visito-
do. Uoy. el distrito minerp distante de 
esia ii|iiza-dós, iegUiis^JIas de. G;ÓpO., 
obVéroay.úna mtich'eduinbre .¡(imensá: 
deíósi[iiieblós tnmediatos.VécijtRron' i 
los ongustos'viejcro's''cotí' doiiioslraclo-" 
nes'de'ardiente entusiasmo.—Miinana 
i lái .dqcé saldrán SS. M M . y ÁX. p í . - ' 
ra ^ r c i a ' p o r él rorro-carril.; ' ' . 

5 S . . A A . R B las Sermas..Sras.:In-
fan'tas. Pofla María del l 'iiar Bcrengue-
la y. Doña Moría-de ía.Paz continúan 
en esta cortp'sinjbovedad en so irapoir-. 
taritó's'alüd.' " ' ' 

anoila vlg'llariciü de la1 iuloridodi en
cargo ; á11 los Alcaldes' • feóiistitucf¿hules 
itoesto . ¡provincia,1' peda ne(i9í; (!' indi vi -: 
dmis.iilff'la Gilalilía'cíVif;''prócedon á la 
.ca|)lnrt!del<aiM(!ÍoHjd<>''sii¿etti'péii»iéi)i; 
jdnle'áimi'disposibión'én'el daso'de'sef 
habidft Ijeon 241 do'ücinb're'de. Í862 . • 
=Genoro-Alj)S. '-: •>> t.íl- i. ."ti.-! 

••; • •.Señas del Julián Blanco,,. ,¡..>: • 

Edad í¿'atfjrai;<S¿¿.ijiif'ft'Viál,>peip 
negro,;ojos, ázule^.jiri.r.it, lárga., ba.rba: 
^pblóda, .cara^redunila,' colór.bueno.,. ¡ 

Dfil gobierno de provincia. 

Madrid 23 de Octubre de' 1802 .= 
E l Excmo. Sr.- Ministro de la Góber-
nacipñíá.los* Gobernadores. 

, ;..SS..MM,..y A A . continúan en Car-
tqgena^sin ['novedad en su importante 
Salud.' : ;; , 

'•' " 11 N ú m . 592,,, 

' A r séf condiicidoj ó . SañloHá', se 
han ftíga'do los CohGríados' Maniiej ó 
Miguel Illanco y Basilio 6 Benito t uc i - : 
W:,"SüS;siÍB'as' .el' primeró,"' naittral" de' 
está cíüdád, 'cliocdlátérov'dó. 35 afios' 
de 'é'dad;:,p'eló castaño oscuro, ojoslpaf-
d'os, T!oHz'Íá'r¡já,:bai'bá poca, color bne'-' 
nó',' cara'regular, 'estatura , p.lijs 2 
pUlgadai: el:2'.* tíatnriil.dé los. líalba-
les dé Búrg'ús.'paátórV'de 41 ¿níis^ 'pe-
lo'y'ojos'neg'ros', nariz gruesa', bb¿<l re
gular, barba cerrada', cara larga, color' 
bueno; 'éstátnra S'pics.S pulgadas' y 6 
Mofeas.''. ',' "• '," 

En su consccúrintia,' éiicargo',á' /ós 
Alc'aldcs!c'on3t.itnfciónaltíS do está pro
vincia,'' pedáneos;" individutis'''do' la 
Guartlia civil y ddraa's.dependientes de 
jniNíUloHdnd, phocedah á la busca y 
captura de los nicndomuloá sugei'os'po-
líi'én'doltis'á mi disposición con todo sc-
gnridnd en elcásó dé ser'fiabidos. León ¡ medio dsl•'presento para que en ol 

¡ l jUIIN/SS. 
:í). Genaro Vas . Gobernador eivi l de 
i etla ptovincta. '." 

| - Hago sabor: que por -D; Itam* 
¡lierio .Inneti-vucino <le esta ciudoil-, 
¡resiliente en la misma, plazuela de 
la Catedral^ n ú m e r o l i , de edad 
de 44 u ñ í s ; pr-f^sion prnpielorio; 
estada casado, se ha presentido en 

!la Sección de Komenlo de este GnT 
biernp j l d pn.vi i ic ia en el dia 23 

d e l mes de O. lübre ó la una de su 
larde una solicilud de registro pf.-
diendo dos pertenencias de la m i : 
na -de carbón llamada Luisa , sita 

•en lé lmino realengo del putblo do' 
Santa L u u ' i de Gúrdun, Ayunta : 
miento (Té L» Pola", dé "Górdon, a| 
sitio''de Valilepiñuela y linda al lí.' 
con lincas particulares, 0 . N . y S. 
con í lé'rrené del óomüii , lia'co la 
dosignaríoh de las citadas dos per 
tenencias "en la forma siguiente: 
S V íeiidra por' puhlo dé partiXa oi 
de la calicata, desile él se m e d í , 
rán en di rección . N . 500 metros 

. f i jándosela ' i . ' estaca; desde esta 
ol I5j 500 metros; desde esta al S. 

.. 500 ^melros; desdé" esta u! 0 . mi l 
i metras; desde osla, al N . 500 m í . 
I t n s y desde esta al K . 500 me-
• tros." 

- • Y lü'ht 'éndn ihíelio oonslüi '• os'.i 
¡n lores^ íp ütjiio reali/ado «1 
dpj.'ósi'ó pcevociiio ¡'or la ¡ n v , /¡i.' 
adniiUdo por i¡oi:rtí;o de oslo ota 
la p résenlo so l ic i lud-s in perjuicio 
de tercero; lo ijtio se,anuncia por 

i : ,„..'• . Nám. 394. 

i Ji intápromicidl dé lislrueción píiblka 
i1 'de León. ' ' ' 

11 Trascurrido con notable esceso el 
' 'plazó'5 señáladó' á"los • Ayiiiitámientos 

'para'remitir' á la'Secretarla de esta 
'Córpó'mción los relaciones de pagos de 
"las obligaciones de ' l . * enseñanza cor
respondientes al 3.cr triiuestve del año 
actual, so advierte *. los Alcaldes que 
ahh ílpnraii en déscnbicrlo, que si en 
ló'qü'e resta del edrricnto m^s, no lle-
na'sen'ostii Importante'servició la Jún-

:tii so vera en la' sensible liecésldad d é 
•pasar nota.de los descubiertos al Scfior 
Goberniidor, para que adopte contra 
ios 'inordsós'las inédidas que eslime , 
oph'rli'i'ii'as' León 22 de Ociubre de' 

¡ l '^á.—6eh¿ro ' . t las , .PiFeíideMÍe.==Be'-
nigóo' Keyero, Secretario. 

M " de: Octubre • do 
Alds.' 

18G2. = Genaro 

' •'.••• ' N ú m . 593. 

••- No habiéndoso presentado en esla 
capital el conlinado cumplido del pre
sidio! .de,iValladolid: Julián :>Blanco y 
¡Manco cuyas serlas se inserían A conti-
nuaciou,- el cual venia á sufrir tres-

té rmino de sesentu días contados 
diisiie la Feciia de esle edicto, pue-
ilau presentar en e^teGobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecli 'ó al lodo ó parte 
del terreno solicilado,: sugun pre
viene ol ar t ículo 24 de la ley de 
ÜI¡noria vigente. L o o n ^ S , (le Oclu-
uro i a 1.8C2,===G¿iiarq l ú a s , 

,'0 •-' :,'',• '.y.ilf.i i-'.".'*) 'to'T> 

De lta« oftcInAS «le l l n c l c u d a . 
i . . 

' ' ' " " N ú t n . 59,5. 

i Administración pn'ncijju/ de Ilación 
dd pública de U provincia de Leen. 

La.Dirección general deContribucio-
nósdi.ceá.esta Admifdslracioucon fecba 
l i jde i actual lo siguieiilti .=lil iüxcmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, si; ha servi
do eomumeará esla Dirección general 
con lecha 7 del presente mes la [leal 
órden que sigue. =^ l íu io . Sr.: Se ha 
enterado la.lli 'iiia (q. U. g.) d.- la cmi 
sulla dirigida por V S, l a esto M i 
nisterio con motivo" ^dei cofisidcrable 
número de solicitudes de perdón de 
mullas de ilipotccas, piosetitadasa con-, 
se.cúeni'iu de las gestiónés hechas por 
las Admiiiistracioiies del radio para 
qUése lléveó al registro los documen
tos que careceii de la loma de razón, y 
se satisfagan los derechos adeudados a 
lá" ílacienda: y conronnáudosc S. AI 
con lo projttii'slo por V*. S. ha tenido d 
bien conceder liasta fui del j)rcsünle 
a ñ o , para que se admitan en los regis-
l io s de li'ipolccas dft las proviticias del 

í Jleijnt, J^IMÍOV; pago de den^.'Ii.is, pe-
í l o é n n ' n .evaeion de uiulías. todos los 

('()•'unlén'.os obligados á esta forinali-
cau , i (¡ÜC ccreceo do ella, eiuendién-
düse,.(¡iie esla gracia comprende á los 
otorgados antes de la concesión de la 
misma, pero no a los que se otorguen 
con posterioridad , ó sea durante el 
plazo , que se fija. De Real orden lo 
digo..'̂  V . S. para su coocciiniento y 
efectfíS correspondientes. 

Y la traslada i V . S. la propia Di 
rección general para su cumplimiento 
y demás electos advirtiéndole al propio 
tiempo: 1/ Que cuide de publicarla en 
los Boletines oficiales de esa provincia 
durante tres días consecutivos, rcuii-
Uendu « este Ceñir» directivo m ejem

plar del último en que so haga la pnbl i - ' 
cacion, y que ésto np obstante, la tras- ' 
ladé por séparódo á los' Registradores 
de'lá ¡íropieclad, y á los Alcaldes de la • 
provincia, dictando i estos tas reglas-
oportunos, para que se dé la Inayor 
'publicidad, a .la Real órden transcripto, 
á fln de qué nadie pueda alegar igno-
'rancia.=2 '.Cuidará V. S. ¡gualnienle 
de suspender los proccdiinieiitos contra 
los deudores del ramo de Ilipolecas, 
invitando tanto á estos cómo á ios do
mas, qué se encuentren en su c a s o , y 
que ño sean conocidos de la Adminis-' ' 
tracion, á qiie se aprovechen de los ' 
beneficios do la Real gracia, registran-• 
do'sus documentos en el. término que,, 
se procede.=Y 3.° Que acuse el reci-, 
bo de esla circular á vuelta de correo, 
quedando en darla el mas puntual 
cumplinueiilo. , 

Y la Administración siempre de
seosa de evitar'á los coiilribuypid'es lo* 
do vejamen, encarga á los Srrs Alcal
des cuiden d e daría la publicidad que 
se recomienda, adviiliéndoles que de 
no dar aviso oportunamente de ha
berlo verificado en lodos los pue-, 
blos de su municipio con las formali
dades conyenieules para, que' todos 
puedan enterarse de la Real gracia que 
se les concede, despachará coiilrá los; 
mismos y .1 su cosía comisionados"qoe: 
así lo cumplan; pues que no puede 
permitir la Indolencia, que se rióla en 
servicios de esla naturaleza, dando lu -
¡:ar cotí ella,;á que la beneficencia de 
"̂t. V.. y esfuerzos de las autdjidáiies no 

produzcan los benfrlieu^os. resultados 
que jiislinnenle se promeleu. A.siniis-, 
uro -Hridariln de hacerla eulcnder A los 
comisinnados que se cncueiilrau en sus 
respeelivas jurisdicioíies intimándoles 
la cesación en el ejercicio del despacho 
espedido a su favor desde el momento 
cvi que se realice la notificación, y dan
do conocimienlo á esla oficina si algu
no desobedeciere lo mandado. 

l*on 21 de Ociubre de 1 8 6 2 . = 
Francisco María.Castelló. 

Núra . 396.' 

Administración principal de Correos tic 
Léon, 

«El Gobierno francés ha conlralaiio 
con la compaOía de rnensagerías impe
riales, un servicio poslal, enlre Marse
lla y Hong-Kong, por medio du bu
ques de vapor, que deben.salir del 
primero do estos puertos el dia J9 de 
cada mes dando principio en el actual. 
=I>or este medio puede rcmilirse enr-
respondencia para las Isias i ' i l i 'inas 
siempre qiic se franqueé á rr'.iu de dos 
reales por carta liasla de r ú a l o adar
mes de peso; de cuatro rea..* por la 
que escediendo de cuairo adarmes rio 
yase da ocho; y así sucestviimoute, au^ 

•;ÍÍ" 
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mentondo dos malos por cuaila cuatro 
adarmes ó tracción de cuatro adarmes 
que leuga de csceso la carta: los pe
riódicos á razón de ciento sesenta rea
les por arroba, con tal que procedan 
directamente de sus respectivas redac
ciones, y qtie no vaynn cerrados sino 
sujetos con fajas que permitan recono
cer que no contienen otra cosa manus
crita, mas que el nombre de la persona 
ó quien se dirijan y tas señas de su ha
bi tación.=l)eberá tenerse presente, 

.que toda correspondencia sin fran
quear ó insuficientemente franqueada, 
que se halle en los buzones, dirigida á 
Filipinas, tanto por ia citada vía como 
por la de Gibraltar, quedará detenida 
en la Administración de Correos del 
punto tle su origen, Intérin no se com
plete su franqueo.» 

J.o que.se.anuncia á.cl- público de 
ésta provincia para su conocimiento, 
teniendo entendido que la 'citada' cór-: 
respondencia deberá depositarse en el 
buzón de esta Administración con seis 
dias de anticipación .á. el 17 de cada 
mes, fecha fijada para' encontrarse en 
la Administración de cambio de la Jun
quera. León 18 de Üctúbre de 1862. 
= l i s cop¡u.=Mantecoii . 

Ayunlamienlo de Pradorrcy. 

Ocupada la Junta pericial de la 
rect if icación del amillaramiento 
que ha de servir de base para el 
reparto de la •ooolrihueion de in
muebles, cultivo y ganader ía en el 
año p r ó x i m o , y para el debido 
«tiierto de las operaciones, todas 
lits personas que posean bienes, 
censos y Rtinaáos en los pueblos de 
este distrito, 'preseutnrrin reiacio-
ne^j'u»éo,«8 *í la ' .•¿unía,, al, t é rmino 
de quince.dias siguientes al de la 
publ icac ión de esto anuncio en el' 
Boletín oficial, en la' inteligencia 
de que transcurrido dicho t é r m i n o 
B\'n hacerlo, ae g r a d u a r á n las titili-
d a d é s por la Junta y les pa ra rá el 
perjuicio qué haya logar, sin oír les 

; - d » s p u e s r ec l amac ión alguna con
forme á instrucción' . Pradorrey 7 
de Octubre de i S t 6 2 : . = A n d r é s Fer
nandez. 

Álcaldia constiluaonal de Reyero. 

Todos los que posean fincas rús
ticas y urbanas y ganader ía sujeta á 
la coiilr¡M<iion, tanto vecinos como 
forasteros, d a r á n al Ayunlamien-
:to de Reyero sus relaciones en la 
Sec re t a r í a , dentro del término de 
diez dias después de j a inserción 
en el Boletin oficial de la provin-
« i a , y de no hacerlo, la .'unta les 
juzgará segon los datos que pueda 
adquir i r , pa rándoles el perjuicio 
de que haya lugar y no se rán oidos 
en r e c l a m a c i ó n . Ueyero 8 do Oc
tubre de 1862 .=Mauue l Velasco. 

Do Jos Juzgados, . 

¿t 'c . D . José Agutlin Sfagdalena. Jue: 
de primera mlanciu de esta villa 
de llemv'enle y í« partido, que de 
ser tal y hallarse en acluál eyereicio 
de sus funciones el infruscrilo eseri-
l/ano da fé . 

A V . S. Scilor Gobernador de Ja 
provincia de León hago saber: qne en 
estc Juzgado á testimonio .del que re
frenda se sigue causa criminal de ofi
cio por hurló de ropas de Ip casa deLo-
tcnzoFerfCMS de Barciql del Bateo, ve-

rlficndo al onochecer del veintiocho del 
próximo pasado Setiembre, recayendo 
fundadas sospechas en un hombre y 
una muger que aquel dia anduvieron 
pidiendo por el pueblo para recons
truir una casa quemada, unas veces en 
Moleznelas y otras cerca de la Baiieza, 
en cuya causa he acordado se proceda 
¡i su prisión y retención de aquella» 
ropas en cualquier persona en que fue
ren halladas, remitiendo en su caso 
unas y otras ¡i esle Juzgado, á cuyo fin 
se inst rían á ontiunacion sus señales. 
Y para que tenga efecto y se sirva en
carecer . esle servicio á todas las auto
ridades y puestos de Guardia civil de la 
provincia de su digno cargo, exhorto y 
rrquiero á V . S. en nombre de S. A l . 
(Q. D..G.) en el qne administro justicia 
en este partido, y de mi parte le ruego 
y snplico se digne mandar insertar en 
r.l liolelin oficial el correspondiente-
anuncio; pues en hacerlo asi contribui
rá como acostumbra al cumplimiento 
de aquella, 6 yo haré lo mismo en su 
caso. Benaventc Octubre veinte de mil 
ochocientos sesenta y dos =.Iosó Agus
tín Magdalena.=Por mondado de su 
Sria., José Tegédor Llano. " 

Sitias del hombre. 
Estatura regular,'como decincucnl» 

afios, tierno de ojos, color caído, poca 
barba, vestía calzón, capa, polainas y 
montera de patio pardo. 

SrHas de la tmiyer. 
Baja regordeta, bien parecida, como 

de veintiocho á treinta años, vestía roda
do, mandil y mantilla de patio pardo, 
siendo esta última bastante larga. 

•SeiTas de los efectos aliandonados. 
Un fardel rayado de hilo y lana con 

unos pedazos de pan y de ocho i nueve 
varas de cordón, ó cordel al parecer de 
algodón blanco, con nna capa decii-
íl.nmo por bajo y el centro relleno de 
pólvora. 

Efectos tobudos. ' 
tina capa de pailo Astudillo sin cue

llo, un pafiuelo de color de rosa nuevo, 
otro blanco bordado, uua pieza dé lienzo 
de nueve á diez varas, una camisa de 
hombre de lienzo casero nueva, sin 
cuello, dos tablas de manleles nuevos y 
algunas sábanas y servilletas que igno
ran su número. 

De las oficinas de Desamort izac ión . 

COMISION P R I N C I P A L .' „ 
DE VENTA DE BIENES NACIONALES DE 

LA PUOVINCIA DE LEON. 

RELACIÓN de los censos y arrendamien
tos cuya redención Im sido aprobada 
por lá Jimia provincial de Ventas en 
sesión de 14 del corriente. 

ticalés vn. 

125 

75 

Un censo núm, 233 del in
ventario por el que D. Juan 
García vecino de Valencia 
de D. Juan pagaba á sus 
propios 10 rs. vn. capitali
zado en 

Otro id . núm. 239 del in
ventario por el que D. Lo
renzo Duque de id. pagaba 
á id. (i rs. capitalizado en.. 

Otro id. núm. 158 del i n -
venlarío por el que T). Ale
jandro Piiían de esta ciudad 
pagaba á sus propíos 12 rs. 
capitalizado en. . . 1 . . 150 

El arriendo de una heredad 
del hospital de las cinco L la 
gas de Aslorga números 
1452 y otros del iii\énlario 
por la que D. Domingo Paz 
y . compañeros vecinos de 
Murías do Itccliholdo pa
gaban 13 fwegaa de sen* 

teño de renta anual capita
lizada en 7.375.2 

Y se anuncio al público por si á los 
interesados les conviene hacer el pago 
sin aguardar la notificación administra
tiva. Leo o y Octubre 20 de 1 8 6 2 . = 
Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Intendencia mili tar del dislrito de 
Castilla la Vieja. 

DIHECCtON OtSEÍlA!, llt! ADMINISTRACION 
JHLlT.tll . 

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido remate mas que con r e l a c i ó n ol 
ar t í cu lo de harinas, la subasta s i m u l t á 
nea celebrada ante esta Dirección y (a 
Intendencia de Navarra el .d ía 0 del 
corriente mes, con objeto de contratar 
la adquis ic ión de.las primeras materias 
del suministro de provisiones'necesarios 
en dicho distrito durante el a ñ o e c o n ó 
mico que vencerá en 30 de Setiembre 
de 1863, se convoca por.el presente i 
una segunda l i c i tac ión , que lia de tener; 
lugar bajo las mismas bases y condicio
nes anunciadas en 19 de Setiembre ú l 
timo, en los estrados de ambas citadas: 
dependencias, el dia 31 p r ó x i m o inme
diato, é las diez de su manan j , para 
contratar la entrega de las especies que 
constituyen el pienso: en concepto de 
que el n ú m e r o de quintales que debe 
aprontarse, los precios l ími te s fijados, 
y las garantías que han de accm.paííar 
á las proposiciones, son las siguientes: 

1 último, se sacan á pública subasta cua* 
tro mil robles del monte titulado Par-
doncino, sito en término del pueblo de 
Vegamian, partido judicial de KiaSo; 
cuya subasta tendrá efecto desde las do
ce á la una del dia 2o de .Noviembre 
próximo, sinmltáneament" en esta ciu
dad, local del Gobierno de provincia, 
presidida por el Sr. Gobernador con 
asistencia del Escribano de Hacienda y 
en la Casa cons is tor ÍBl del Ayuntamien
to de Vegamian, ante su Alcalde cons
titucional y Escribano público que di 
cho Alcalde designe, adjudicándose al 
mejor pustor siempre que cubra los 
oclionta y nueve m i l nóvenla y cinco 
reales en que'fuerou tasados, pero sin 
perjuicio de las mejoras qne se espre
sarán en el pliego de condiciones. .'La*': 
corla será precisamente de los árboles 
marcados al efecto, con las marcas del 
primero y segondo distrito, y se ejecu
tará con arreglo A las demás condicio
nes del pliego que se hollará de mani
fiesto con quince dias.de anticipación i 
la subasta en la Sección de romento, 
en ia oficina del Ingeniero de montes y 
en la escribanía del que actúe en la 
subasta.que tenga efecto eo Vegamian. 
León 24 de Octubre de 18C2.=P. O . , 
Lais Riegas. . . • • 

- t i l 
» » c I 
o i V 

s s ' 

COBKPO SE INGENIEROS DE MONTES. 

Procincio de León. 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

Vat {leal ótdea de 9 de SeUwnbri; 

; L O T E I U A N A C I O N A L . 

Próspeclo del sorteo que se ha dé, cele-
brar e l dia 10 de Noviembre de 1802. 

Cons ta rá de 50 .000 billetes al 
precio de 200 reales, d i s t r ibuyén
dose 225.000 pesos en 1.190 p re 
mios de la manera siguiente: . 

PUEHIO.S. . Pesos fueITE«. . 

1. . 
1. . 
i . . 

A . . 
10. . 
2 0 ; . 

M E 

de . 
'de.1 
de. 
de. 
d é . 
de. 
do; 

1.000.' 
500. 
100. 

2 aproximaciones de 300 \ 
una, ar'núméro ante- J 
rior j poslet ior s lquel 
obtenido el premio de l 
80.000 pesos fuer-] 
tes .1 

5Í).0Ü0. 
25.000. 

8.000. 
5 0(J0. 

10 .000. 
10 .000. "• 

115.400. 

1.600 

1.190 225.000. 

Los Billet&j estarán divididos en 
Décimos que se expenderán á VEINTE 
R E A L E S cada uno, en los Administra
ciones de la Renta; 

A l dia siguiente do celebrarse el 
Sorteo se darán al públice .listas de los 
números que consigan premio, único 
dócúmentó por el que se efectuarán 
los pagos según lo prevenido en el ar-, 
tículo 28 de la Instrucción vigente, de-, 
hiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en' 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes con la puntualidad que.tie
ne acreditada la Renta. 

Es compatible la aproximación que 
corresponda al Billete con otro premio , 
que pueda caberle en suerte. 

Se entiende, que si saliese premia
do el núniero 1, su anterior es el nú- . 
mero 30.000 y sí fuese este el agracia
do, el Billete número 1 será el s i 
guiente. 

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en le forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Górle, cayo resultado se 
anunciará debidamente. 

E l Director general, Manuel María 
Hazañas. 

lu f nata da uTi i t í t i tdjii 4íltlt^a> 

http://dias.de


-11-

803 

201 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

2U 

212 

Términoi 
nuDícipalei. 

Yaloerie del 
Camino. . 

flombrti, p o r l i n ^ n c l i ; cflnflnei 
de Ivt utoules. 

Vuhtrde del 
Cammo. . . . 

Vaherde del 
Camino. . 

Vegns del Con^ 
dado 

Vegás del Con 
dado.. . . , 

Vegas del Con
dado.. . . 

Vegás del Con
dado 

Vegas del Con
dado.. . 

Vegas del Con
dado.. . 

Villadangos. 

Confina! 
N . con Santa Muría, 
E . con Villomayor. 
S. cari tferraj. 
O. con Santovenia. 

Arrálela y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de 
Montejos. 

Confina: 
N. con' Fefral. ' 
E . cón terreno labrantío. 
S. con Valverile: 
O . con Ciniaues. 

Corral de Ajenjo.—Pertene 
ce al pueblo de Yalvcrde 
del Camino. 

Coi'fiiui: 
N . con Montejos^ 
E . con tierras particulares.' 
S. con Siin Miguél . , 
O. con Montejos. '1 ' ' ' 

Mala de laS 'Hijndas y Re 
güera oscura — Perténbce 
al pueblo de San Miguél. 

C'oii/bid-''" 
N , con Valverde. . 
E . con terreno labrantío. 
S.. con y e l i l l a . ' : 
O. con dimanes. 

La Cuesta. — Pertenece al 
pueblo de Vegas del Con
dado. 

,Confina: 
N . con Cerezales. 
E . con Cuesta. 
S. «oti Villanueva. 
O. con rio Parma. 

Juan del Corro y la Laguna. 
—Pertenece al pueblo de 
Castro. 

Con/Sun." 
N . con Barrio. 
E . con terreno labrantío. 
S. con el Duque. 
O. con Santa María. 

San Pelay'o.— Pertenece al 
pueblo de Santa María. 

Confina: 
N . con Palacio. 
E . con tierras particulares. 
S. cón Villainayur. 
O. con Santovenia. 

Valdeferrero y sus agrega
dos.—Pertenece al pueblo 
de Villaniayor. 

Confina: 
N . con Sania María. 
E con Santa Maria. 
S. con terrenos labrantíos. 
O. con Villafeliz. 

Valdcfresno.— Pertenece al 
pueblo de Vegas del Con
dado. 

Confina: 
N . con Vegas. 
E . con Cuesta. 
S con Villanueva. 
O. con rio. 

Valmoyor y sos agregados.— 
Pertenece al pueblo de Ce
rezales. 

Confina: 
N con propiedades del Du

que de Frías. 
E . con bosgue del Almirante 
S. con Vegas. 
O. con terrenos labrantíos. 

Cámpazas.-Pertenece al pue 
blo de Villadangos. 

Confina: 
H . con raso. 

domloanta, -

Qnercus pubescens, 
WiHi. 
Roble tócio. 

Qdercos pubescens. 
W i l l d . " 
Hoble tóelo. 

Quorcus pubescens. 
W i l l d . , , , 
Roble tócio. 

Duercus pubescens. 
W i l l d . ' , , , 
tíoble tócio. 

Qnercus pubescens. 
W i l l d . 
Koble tóci*. 

Qnercus pubescens. 
W i l l d . , 
Itpble tóelo. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Roble tóelo. 

Qnercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

520 

¡100 

130 

:20o 

130 

260 

100 

100 

340 

213 

.214 

,211), 

Términos ' 
mnaicipafej. 

Villájuilamlire 

Villaípiilamire 

VillaguHambre 

216 Villasabaritgó. 

Itombres, p'-rtehencia j eenúnes 
de Jes niDules. 

E . con Chozas. 
S. con campo. 
O. con terreno labrantío. 

Abcscdos.—Pertenece i los 
pueblos de Villanueva del 
Arbol y Villarerde. 

Confina: 
N . con Palacios. 
E . con Conforcos. 
S. con Conforcos. 
O. con Valle del Carrizal. 

Arramagre y la Colada.— 
Pertenece al pueblada V i -
llasinta. 

Confuta:, 
iV. con Riosequino. 
E . con terreno labrantío. ' 
S con terreno labrantío. 
O. con carretera. 

Conforcos j Vallld de las Va
cas.— Pertenece á los pue
blos de Villanueva del Ar 
bol y Canaleja. 

Confina: 
N . con Abesedo. 
E . con Santovenia. 
S. con terreno labrantío. 
O. con Valle del Carrizal, 

SardónaK—Pertenece i los 
pueblos de Valle y .Villa-
contilde. 

Confina; 
N . con tierras particulares. 
E . con la Cuesta. 
S. con terreno labrantío, 

con terreno labrantío. , 

l i p e e l t 
dotoieaoU. 

Qnercus pubescens. 
W i l l d . 
Roblo tócio. 

Qnercus pubescens, 
Willd. 
Roble lóelo. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescen .̂ 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pobescens. 
Willd. 
Soble tóci». 

260 

ItC 

200 

200 

Partido judicial de Murías de Paredes. 

217 

21S 

Barrios de La
na 

Barrios de Lu
na 

219 

220 

221 

Barrios de Lu
na 

Barrios de Lu
na , 

Barrios de Lu-

Abeado (El) y sus agregados. 
—Pertenece al pueblo- de 
Portilla. 

Confina: 
N . con pradería. 
E . con Vinoyo. 
S. con Garóiio. 
O. con pradería. 

Las Calcas y Loredo.—Per
tenece al pueblo de Irede 
y Barrios de Luna. 

Confina: 
N . con Mallo. 
E. con propiedades particu

lares. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con puerto del Conde de 

Luna. 

Cirnlleda y sus agregados.— 
Perlenece al pueblo de M i 
rantes. 

Confina: 
N . con Minera. ' 
E . con monte del Conde de 

Luna. 
S. con los Dam'oj. 
O. con tierras particulares. 

E l Fuego.—Pertenece al pue, 
blo de Irede y Barrios de 
Luna. 

Confina: 
N . con propiedad particular. 
E . con propiedad particular. 
S. con propiedad particular. 
O. con propiedad particular. 

Largajoy Valdelaller».—Per
tenece al pueblo de Vega 
de Perros. 

Con/ma: 
N. coa Portilla. 
E. «00 <¡W«So> 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pnbescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

700 

800 

900 

330 

1 
1.í e 

mi 
M í 

:v • 

' i r ' , 

..•u-lli'H • 

•ip 

••fe 

m 
•:;¿.,'.fc. 

Mi 

•I 
m i 
m 

É i 



i -Tiírmines *• ftfmbr«5, ]i«rt«nan«it '̂earfines 
du tus mont'.s. 

222 

223 

Barrios de Lu-
ná . . . . 

224 

225 

226 

Barrios Je Lu 
na 

Barrios de Lu 
na 

Barrios de Lu 

'Barrios de Lu
na 

227 Barfjos de Lu
na 

228 

S; 'con Goraño. 
O. con propiedades parlicu-

' Jaco.'.. .<•., ' 

Lo Síata y.4r«qn)!>S9i!t-P.<!r-. 
tenece al; jueblg.íle.íliBfl-
ra. ! 

Confina: 
N . con propiedades pnrti<;u: 

ilaies. 
E .tDil .Gerns. . " 
S.: c<>0¿Niranty$r.,,. 
O. con propivdadés particu

lares. , . 

Mata de Ip Yerbal y Poiíiar 
de lo Dafto.—Pertenece al 
pueblojde Coserá.,,, 

.Confina: .¡1:1,.';. : 
N.'.p.pn'SiJn P é ^ o . , . , 
E,; cpn.pKopie'dades (üjfjjcyf 

lares', 
con MÍIIoi t,;, 

O . coa LegUeUeSi ,' 

E l Monteciíio y siis bgregn!; 
gados.f-Pertenece alpue'-
blo de Mora. 
..•l'^r-fina: . .•.•(,• 

N.íqn,§aguerii;.;,. . .; ,, ',„ ,,. 
j§( CÍOJ propleijades: 'pinteo* 

lares. 
S. con propiedades .porlicu-

lares..,..!;:'.; .• ' " v . 
O. con los.Bairios. 

. 
Nonnalo y swj^greg^dp^t-n: 
, [Pqijlftnéce'ál puéblo d? g j -

mm\ .<: \ 
j . % / Í « a - . ' i , i " í - . . : 

Ñ. con propiedades particu
lares. 

E . con Portilla. 

ü~áíe.Í93. Borrisij......,. 

El Nido del^Agpnp.—Perte
nece al.jpaéWo'.ye'rréde. j 
Barrios; dé Cúiid. ' : 

Confina: 
N . con pijopiedades partirn-

E.-cín-jM-opiedades particu; 

S. con Lago. 
O. con la;Ur^jy_CarM!!n9... 

Valdecanales j1 sus agregados. 
—Perleuece al püéliló de 
Mallo.! 

Confina:.-., . . 
N . con Cósero.' 
E . con propiedades parlicn-
.., ....lai:es.' " ' •'' 
SrcPli.ri'ode.. . .y , . ; 
O./c'o^pue'rto'del Coiide dé 

Ouorcus'piiLcscens. 
JVil ld. 
Robtetócio. 

Qiic^ii^pubcsccns 
Wílld. ' 
poble^ócio^j ¡l,.'iil. 

Quercos pubescens 

Sardios de Lu 
«<? 

Olíí 

Ksppcia ^; 
Cabidi 

a rorad id» 

Quercos 
W i í l d . ! 
Ribl^Jlócjo. 

Quercos pubescens. 

Roble'tócip..] % 

iY«u^j()ubescens, 

Uoble tócio., , 

300 

ú í y 

490 

640 

Calrillunes.. 

230 /nicio. . 

Lúna. 

Va I m izon. • Porte iií ce;flj pue
blo de Po'rtiilá.' 

Conjina: 
N . con propiedades particu

lares. , . . : '' 
E . con Parada. 
5.' con, propiedades portjen-

.''fiaros. . • 
6 . con Saguerá. 

Moroquil y su's agregados.— 
Pertenece al pueblo de lá 
Vega, j 

Confina:-... 
¡JT.-cQOjMero)',...-; 
E". cón.-La'gq.,,. . 
.Si\cpo,y¡l|^sé?a;-
0 . con Piedrádla. 

E l Abece$or-—Pertenece ») 
pueblo de Canipd.' 

Confina: 
N . con Üinafiucla. •.-.....v.. 

Qufrcus.pubescens 
Wiüd, -: 
Kbbletécio. 

Quercus-pubescená. 
Wl l ld ' . ' ' 
Koble lócio. 

Qnercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roblé tóelo. 

,,.Términos..; Kopibres, ojrlsi isi i íH I ton íne i 
de los montbt. . I 

/nicti). 

Inioio. 

¡ 0 U ! -
1233 

ij.-;-. 

'234 

¡«OS 
-!23B 

Inicio. 

680, 

.U :•<:•-, 

237 

Inicio. 

Inicio. 

Inicio. 
I 

Inicto. 

23S 

130 

Inicio. 

: 270 

239 Lángara 

Especia „ 
i Cebidl 
Lforada dt 

E con monte de Castro. . 
con propiedades^^artic'u^. 

lotesj. ' _ .*' " ' . . " 
Ó.' jóif 'prnonuela. ' 

Álicséilo'* Raposa .—Perte
nece alJpji^jJp.d^Cas^j), 

ConfttafJ '; ."'_ " .;. 
N . con ri()'. 
E . con Injcio. 

con propiedades pa r lkú ; 
larps. •- ,. ... ' 

Ó:'f9ü'^¡inanuela. ".' 

Áiír'dyes 'de Ocedo.—Perte
nece al pueblp de Andor-
n » . IJ".",! .7 .'i', . 

Confina: 
ü . con üiotibafiet. 
E . con nibnte de Inicio. ' 

con ptopjeda^j^ ¡particn-

El Casillo¡..-I!ertenece al puer 
blo de 'Qainpiq^,',;' •' 

Confina:^ '¡.', , . . .1 
NI con propiedades particu

lares. 
E . con nipntc de Inició. 
S.'con; mbnte'ué 'lníció.'1' 
O.-t^'Sijntibanez. , 

Orcedo y sus^agregados.— 
Pertenece a\ puebjo do Úó-
lioso, i " ' • 

Confina: 
N . con G6isaleclia. 
E.rCon Sdulibaíicz. ' 
íí/'COn'.'Xiídarraso. "'Í..¡ 
0 . -tortltpsales. ' ,"! 

Valdomotbso.—Pertenece, .al 
pueblo :de ^ ís t íp i ' ' 

C o n j i t í á : 1 
N . con coWetera. 
E . con Infcio. 

con rio. . . , 
0?'¿ln'Ohiariuéló'.J' " 

.I.-T|I « i 
Vállé'iféí ¡Chano j 'Oroso .— 

Pertenece a} pMblodeRq-
sales. ;'" J ; ' ! 

ConSna:" " ' ' ' ' ' 
N . con propiedades particu

lares. .. . . , 
E; cón.'rtbnte' deT'Olíóso.'. ' 
íí. cop'fnonte de Póíijós;", 
OÍ cdti'tnonte de Cirüjalés. 

Valle grandé y' las llagadas1.-; 
Pertenfeée'alptjébio'diSáb'-
t ibañe ídc Inicio. " ' • " 

Con/ina: 
N . con arroyo. " ; 
Éí'éqn/'moiite ije Catópo. ' 
S. Ü á íiibuté dé' 'A'ndarrtóoi 
01, edil níonte de l;ollo¿ó;''" 

Velbey y sus ¿¿regados.— 
Pertené¿é"a'l pnéblo'dé'ini1-
clo. ! • 

Confina: 
N . con propiedades particu-

lare'í. .. ' ' ' 
E . coli .propiedades particu-

'' - lares. 
S. con Yaldosamorlp. 
O. con Andijiraso. . 

Dehesa nueva y sus ogreija-' 
gados.—Pertenece, al. piié^ 
blo do.Seiia. 

Conjina: 
Ñ..con propiedades particu

lares. . ' , 
É. can*prop!edades' particu

lares', • 
S. con u'ionts de Sta. Olaja. 
O. con riionlo de Rabahal. '. 

Wüid. : ' 
ubescens 

i 
. ).|.-, . i . , 

•i1 t.v.-i'--ii 

, Tcui.pubescens. 

Rol' 

HOO 

T ; ÍW. 

¡280 

Qiiércus.pubcscens. 
%i t td , - ' . . 
Roblé t ip io . 
.- m>'.í .í.. | 

Quercos pubescens. 
W i i i d . ; ' 
RoÉíe tfiejo. 

Queípus.pubescens 

Rolii'e t íc io . 

Ouercuspubescens. 
•Willd.-';! 
Rp'w'e'.ttóio. 

. - i :->l 

fe 
riéfeus pubescens. 
n l l d . ' , : 

Roblé tocio. 

Qucrcus pubescens, 
Wi'ild.;;; 
Robíc lócio. 

Ouercus pubescens. 
W i l l d . i . , 
KoblétiSciá'.' 

Qucrcus pubescens. 
W i l l d . • v v m ' 
Roble' lócio. 

jlOO 

flOO 

I 

i 

¡sao 

roí 

, I 
! 
¡130 

¡320 

100 

' 900-

. 100 


